
PARA:  Todos los empleados activos de la Diócesis de Paterson 

DE:  Monseñor James T. Mahoney, Vicario general y Moderador de la curia 

ASUNTO:  Próximos cambios en el programa de jubilación 

FECHA:  15 de marzo de 2016 

Durante el último año, los administradores del plan de pensión para empleados laicos (el Plan de pensión), junto con la 
Junta de pensiones para laicos, Recursos Humanos y nuestros profesionales de consultoría han estado evaluando cómo 
estructurar mejor nuestro programa del plan de jubilación debido a una población activa que cambia constantemente y a 
varios desafíos financieros. Consideramos que es nuestra responsabilidad ser buenos administradores de nuestros recursos 
y equilibrar eso con nuestra responsabilidad de proporcionar un programa de jubilación significativo a nuestros 
empleados.  

El proceso de evaluación del programa de jubilación 

Nuestros administradores y profesionales de consultoría, junto con la participación de representantes de oficinas, 
parroquias y agencias de la diócesis llevaron a cabo el proceso de evaluación. También estuvieron involucrados en todo el 
proceso voluntarios dedicados con experiencia profesional y financiera, quienes dedicaron su tiempo y realizaron aportes. 
Nuestro objetivo constaba de tres partes: 

• Garantizar que los beneficios en virtud del Plan de pensión actual, que se obtuvieron antes del 30 de junio de 
2016, estén financiados de forma apropiada para que haya fondos disponibles para los participantes del Plan 
actual cuando se jubilen.  

• Continuar proporcionando un programa del plan de jubilación sostenible y significativo a empleados actuales y 
futuros. 

• Permitir a nuestra diócesis continuar sus ministerios religiosos y sociales en el futuro. 
 

Cómo funcionará el programa de jubilación 

Como resultado de nuestra evaluación anual, consideramos que podemos cumplir mejor con estos objetivos al 
reestructurar nuestro programa de jubilación, según se describe a continuación. 

El Plan de pensión se congelará a partir del 30 de junio de 2016 

Los valores acumulados del Plan de pensión actual se congelarán a partir del 30 de junio de 2016 para todos los 
participantes actuales del Plan de pensión. Esto quiere decir que no se obtendrá ningún beneficio adicional 
después del 30 de junio y no se inscribirá a ningún otro empleado en el Plan de pensión. Los participantes del 
Plan de pensión actual recibieron un Estado de pensión el otoño pasado, en el que se mostraba su beneficio 
acumulado a partir del 30 de junio de 2015. Recibirán otro estado de pensión después del 30 de junio de 2016 en 
el que se mostrará el monto de sus beneficios acumulados congelados pagaderos cuando se jubilen. 

Este cambio no resultará en ninguna pérdida de beneficios ya obtenidos. Asimismo, su empleador proporcionará 
algunos beneficios adicionales en virtud del nuevo Plan (consulte a continuación) para los participantes del Plan 
de pensión actual cuyos años combinados de servicio de pensión para laicos y edad alcancen ciertos umbrales. 

Un nuevo Plan de ahorro para la jubilación para empleados laicos estará disponible a partir del 1.° de julio de 
2016. 



El Plan de ahorro para la jubilación para empleados laicos de la Diócesis de Paterson (el Plan) se ofrecerá a 
empleados de las parroquias, oficinas y agencias de la diócesis. El nuevo Plan entrará en vigencia a partir del 1.° 
de julio de 2016 para empleados que se encuentren activos en esa fecha y después. El nuevo plan es voluntario y 
los empleados realizan aportes a través de deducciones de nómina. En este nuevo plan, tendrá opciones con 
respecto a cómo se invierte su dinero y podrá decidir cuánto de su salario va a aportar (hasta los límites de 
contribución anual del Servicio de Impuestos Internos [Internal Revenue Service, IRS]). 

Puede recibir una contribución de contrapartida del empleador 

La diócesis está comprometida a ayudarle a ahorrar para el futuro y le complace ofrecer una contribución de 
contrapartida del empleador a empleados activos de tiempo completo. Si bien la diócesis espera realizar una 
contribución de contrapartida cada año, esta es una contribución discrecional. Esto quiere decir que la diócesis 
decide cada año si hacer la contribución de contrapartida y el monto de la contribución, cuando se realice. Para 
2016, la contribución de contrapartida esperada será de 50 centavos por cada dólar que usted aporte al Plan, 
hasta un cierto porcentaje de su salario. Consulte las Preguntas frecuentes adjuntas para obtener detalles.  

Si desea más información 

Compartiremos información adicional a medida que esté disponible para que sepa lo que está sucediendo y cómo le afecta 
a usted. Se adjuntan algunas Preguntas frecuentes que proporcionan información y antecedentes adicionales sobre los 
próximos cambios en el programa del plan de jubilación. También hemos establecido una dirección de correo electrónico 
dedicado (LayPensionChanges@patersondiocese.org) que puede utilizar para enviar los comentarios y las preguntas que 
tenga. Además, asegúrese de visitar www.LayPension.org para acceder a información adicional sobre los cambios del plan 
a media que finalicen.  

Finalmente, llevaremos a cabo reuniones informativas en varias ubicaciones de la diócesis para que pueda obtener más 
información sobre el nuevo plan y para que pueda hacer cualquier pregunta que tenga sobre los cambios en el programa 
de jubilación. Mientras tanto, si tiene preguntas o inquietudes específicas, comuníquese con Dennis Butler en Recursos 
Humanos en dbutler@patersondiocese.org o al 973.777.8818, ext. 241.  
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